
INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EN LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: 
"ADQUISICIÓN DE PACKS DE OFTALMOLOGÍA PARA SU USO CON 
FACOEMULSIFICADOR STELLARIS PC VISION ENHANCEMENT SYSTEM 

De conformidad con el artículo 131 de la Ley de Contratos del Sector Público, se propone 
como sistema de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad, por concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 168.a) 2º.

La empresa Bausch & Lomb, S.A., con NIF A60567922, es distribuidor exclusivo del 
único casete de facoemulsificación compatible con los dos equipos facoemulsificadores 
Stellaris PC Vision Enhacenment System disponibles en el hospital, con los que es 
necesario realizar la cirugía de cataratas.

Para poder poner a disposición del personal de oftalmología, todo lo necesario para 
realizar esta técnica quirúrgica, de una forma ágil, que optimice el aprovechamiento de 
los tiempos de quirófano, y redunde en la seguridad del paciente, se considera 
imprescindible acompañar este casete de todos los materiales necesarios para la citada 
cirugía. Además, de esta manera, se permite una mejor gestión logística, ya que conlleva 
un menor número de referencias en el Hospital, menor espacio en el almacén, menor 
cantidad de embalajes, pedidos, residuos, etc.

En consecuencia, con lo expuesto, y no habiendo otra opción posible en el mercado para 
la adquisición del citado casete necesario para el funcionamiento de los equipos 
facoemulsificadores disponibles en este Hospital, a través de una empresa distinta a 
Bausch & Lomb, S.A., se considera adecuada la elección del Procedimiento Negociado 
sin Publicidad, de acuerdo con el art. 168.2º LCSP.

Madrid, a día de la fecha.
LA DIRECTORA GERENTE.

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza.
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